
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Rad. 76001310301620240006400 
 
No advirtiéndose la presencia de alguna de las causales de recusación 
previstas en el artículo 141 de la ley 1564 de 2012 que impidan que por 
este Juzgado se conozca, tramite y decida el fondo del asunto de la 
referencia, el Despacho procede a la calificación de la demanda como a 
continuación se hace: 
 
EL Despacho advierte que se encuentran satisfechos los requisitos 
formales consagrados en los artículos 82 al 84 del Código General del 
Proceso, así como lo dispuesto en el artículo 368 de la misma obra procesal 
y, lo señalado en la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Responsabilidad Civil 
Extracontractual presentada por el señor Jonathan Rodríguez Hernández, 
por intermedio de apoderado judicial, contra la Compañía Mundial De 
Seguros S.A, Johanna Clavijo Londoño, Álvaro Castro Rodríguez y Taxis y 
Autos Cali S.A.S. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 
demanda por el término de veinte (20) días hábiles, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 
indicada por el artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso o lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado Juan Sebastián Acevedo 
Vargas, para que actúe en representación de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
S.B. 

Firmado Por:

Helver  Bonilla   Garcia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:22 marzo de 2024

ESTADO No. 043

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301620210017500 Divisorios ESPERANZA GARCIA MUÑOZ MARTHA CECILIA GIL MEJIA Auto requiere OBS. AUTO REQUIERE Y AGREGA
ESCRITO 14/03/2024   

76001310301620220003500 Verbal MARTIN KLUCKHOHN
JARAMILLO EDUAR SABOGAL RIOS Auto requiere OBS. AUTO REQUIERE 21/03/2024   

76001310301620230009800 Verbal ALAN DEL RIO VASQUEZ 
LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO 

Auto reconoce personería OBS. AUTO RECONOCE
PERSONERIA 21/03/2024   

76001310301620230009800 Verbal ALAN DEL RIO VASQUEZ 
LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO 

Auto resuelve allanamiento OBS. ADMITIR el
llamamiento en garantía efectuado por el
demandado Juan Arley Giraldo Sánchez frente a la
Equidad Seguros Generales O.C. 

21/03/2024   

76001310301620230030200 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. ABSECIO ANDRES MOSQUERA
GONZALEZ 

Auto de Trámite OBS. AUTO OFICIO 030
DECRETA MEDIDAS 21/03/2024   

76001310301620230031100 Verbal ROGERS RAMOS CAMPO JUAN SEBASTIAN REY RAMIREZ Auto reconoce personería OBS. RECONOCE
PERSONERIA Y REQUIERE. 21/03/2024   

76001310301620240003700 Verbal FUNDACION BENDICIONES CASA
GRANDE 

INVERSIONES VALLEJO Y CIA
SAS 

Auto decide recurso OBS. REVOCA AUTO
RECURRIDO  21/03/2024   

76001310301620240006400 Verbal JUAN SEBASTIAN ACEVEDO
VARGAS 

COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. 

Auto admite demanda OBS. ADMITE DEMANDA,
CORRE TRASLADO Y ORDENA NOTIFICAR.  21/03/2024   

76001418900120240008401 Tutelas OSTASIANA ARIZA PONTON EMSSANAR EPS Auto de Trámite OBS. AUTO RESUELVE
CONFLICTO  21/03/2024   

Numero de registros:9
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 22 marzo de 2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término
legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

CLARA INES CHAVEZ

Secretario


